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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Vacancia de alcaldes y regidores: un análisis y revisión 

de casos en Arequipa, 2024” tuvo por finalidad analizar cómo se ha manifestado la vacancia  

de alcaldes y regidores desde un ámbito político, social y legal, puesto que en los últimos meses 

se han registrado numerosas peticiones de vacancia en toda la provincia. La investigación 

responde a un enfoque cualitativo, descriptivo con un estudio de caso. La técnica fue el análisis 

documental y el instrumento fue la revisión documental, la investigación trató sobre dos casos 

en Arequipa de vacancia, uno ocurrido en la Municipalidad Provincial de Arequipa y el otro 

ocurrido en el distrito de la Joya. Desde el estudio de caso, se evidencia que los solicitantes no 

siempre logran los objetivos de vacar a un alcalde o regidor debido a que no hay las pruebas 

necesarias y en otros  casos, porque no se cumplen los requisitos establecidos por Ley Orgánica 

de Municipalidades para vacar, se resalta además, que no hay un reglamento y una normatividad 

clara acerca de los casos de vacancia, y un desconocimiento por parte de los ciudadanos en 

materia de vacancia de alcaldes y regidores. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research entitled “Vacancy of mayors and councilors: an analysis and 

review of cases in Arequipa, 2024” was to analyze how the vacancy of mayors and councilors 

has manifested itself from a political, social and legal perspective, since in recent months 

numerous requests for vacancy have been registered throughout the province. The research 

responds to a qualitative, descriptive approach with a case study. The technique was 

documentary analysis and the instrument was documentary review, the research dealt with two 

cases of vacancy in Arequipa, one occurred in the Provincial Municipality of Arequipa and the 

other occurred in the district of La Joya. From the case study, it is evident that applicants do 

not always achieve the objectives of vacating a mayor or councilor because there is no necessary 

evidence and in other cases, because the requirements established by the Organic Law of 

Municipalities for vacating are not met. It is also highlighted that there is no clear regulation 

and norm regarding cases of vacancy, and a lack of knowledge on the part of citizens regarding 

vacancy of mayors and councilors. 

 

 

Keywords: vacancy, mayors, councilors, case study. 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto político y administrativo del Perú, la vacancia de alcaldes y regidores ha 

emergido como un tema relevante y complejo, que refleja, las tensiones y desafíos del sistema 

democrático local. La vacancia, que implica la destitución o pérdida del cargo de  funcionarios 

electos, se ha convertido en un mecanismo controversial y, en muchos casos, problemático para 

el funcionamiento de las municipalidades. Este fenómeno no solo afecta la estabilidad política 

de los gobiernos locales, sino que también repercute en la confianza de la ciudadanía hacia sus 

autoridades y en el cumplimiento de los objetivos de desarrollo local. 

En el Perú, la vacancia de autoridades municipales se ha producido por diversas razones, 

desde la incapacidad para cumplir con las obligaciones del cargo hasta acusaciones de 

corrupción o faltas graves a la normativa vigente. La legislación sobre este tema está contenida 

principalmente en la Ley Orgánica de Municipalidades, la ley de Ética de la función pública y 

la Constitución Política del Perú, pero su aplicación y los criterios que guían el proceso son 

motivo de debate, debido a la interpretación que se da a las causales de vacancia y su 

implementación en casos concretos. 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar la vacancia de alcaldes y regidores en 

Arequipa visto desde el ámbito social, político y legal, identificando las causas que la originan, 

los procedimientos legales establecidos y las implicancias políticas y sociales que conlleva. Se 

busca también examinar cómo este mecanismo influye en la gobernabilidad de los municipios 

y en la percepción pública sobre la gestión de los gobiernos locales. A través de un enfoque 

crítico, se pretende ofrecer una visión integral que permita comprender las dinámicas que giran 

en torno a la vacancia y proponer posibles reformas que fortalezcan la democracia local y la 

estabilidad institucional. 

Este estudio resulta pertinente en un contexto de creciente desconfianza hacia las 

autoridades electas y de debates sobre la efectividad de los mecanismos legales existentes para 
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garantizar la transparencia y la ética en la gestión pública. La vacancia, aunque diseñada como 

un recurso para evitar el abuso de poder y proteger el interés público, en ocasiones ha sido 

percibida como una herramienta política que, lejos de fortalecer la democracia, la debilita. Por 

ello, es fundamental reflexionar sobre las implicancias de este proceso y sobre cómo mejorar 

su aplicación en beneficio de la gobernabilidad y el bienestar de la población. 

La vacancia de alcaldes y regidores en Arequipa es un tema de creciente interés y relevancia 

en el ámbito político y ciudadano. Este proceso, regulado por la normativa peruana, busca 

garantizar la transparencia y el correcto desempeño de las autoridades municipales. En los 

últimos años, se han registrado casos que han generado debates sobre los motivos y 

procedimientos aplicados, como la incapacidad moral, el incumplimiento de funciones o la 

doble percepción de ingresos.  
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CAPÍTULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del Problema 

Los gobiernos locales representan al vecindario, a los pobladores del lugar y estos buscan 

y promueven una adecuada prestación de servicios y un desarrollo sostenible dentro de su 

jurisdicción.  En el Perú los gobiernos locales están conformados por un sistema dual que 

implica a las municipalidades distritales y a las municipalidades provinciales con autonomía y 

competencias que son compartidas y exclusivas, la finalidad de este sistema es ejecutar una 

gestión de forma eficiente en beneficio del desarrollo sostenible e integral de todo el territorio 

nacional. (Defensoría del Pueblo, 2010)  

La elección de autoridades locales se da cada cuatro años y su cargo es irrenunciable, 

además, se presentan ciertas restricciones e incompatibilidades que pueden ocasionar una 

sanción como es la vacancia establecida en la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972. 

El procedimiento de vacancia son acciones reguladas  frente a un hecho que causa perjuicio el 

interés público (Ramos, 2017).  La vacancia es un acto que puede ser presentado por un 

funcionario o un ciudadano sustentando la causal y adjuntando las pruebas necesarias ante el 

consejo municipal o ante el Jurado nacional de Elecciones. 

En la ciudad de Arequipa se ha evidenciado diversos casos que han sido primeras planas en 

los medios de comunicación local y nacional, casos que son tipificados dentro de la normativa 

nacional como anti éticos y que van en contra de los principios del Código de Ética de la 

Función Pública, así como la contravención de diversas normas como es la ley del Servicio 

Civil, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, entre otras. 

La presente investigación busca analizar dos casos que han sido tratados por los consejos 

municipales y resueltos por el Jurado Nacional de Elecciones dentro de sus competencias 

administrativas. 
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1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General  

¿Es posible un análisis de caso sobre vacancia de alcaldes y regidores de la 

provincia de Arequipa, 2024? 

1.2.2. Problemas Específicos  

❖ ¿cómo se resuelven los casos de vacancia de alcaldes y regidores en la provincia de 

Arequipa? 

❖ ¿Cuál es la explicación desde un enfoque político la vacancia de alcalde y regidores en 

la provincia de Arequipa? 

❖ ¿ Cuál es la explicación  desde un enfoque social la vacancia de alcalde y regidores en 

la provincia de Arequipa? 

❖ ¿ Cuál es la explicación  desde un enfoque legal la vacancia de alcalde y regidores en la 

provincia de Arequipa? 

1.3. Justificación 

1.3.1. Justificación Teórica  

La vacancia de alcaldes y regidores en Arequipa se sustenta en un marco teórico 

vinculado a la transparencia, la rendición de cuentas y la gobernabilidad democrática. 

Según la teoría de la representación política, las autoridades municipales tienen la 

obligación de actuar en beneficio de la ciudadanía que representan, cumpliendo con los 

principios éticos y legales que rigen su gestión. Cuando surgen situaciones que 

comprometen estos principios, como el incumplimiento de funciones, actos de 

corrupción o conflictos de interés, el proceso de vacancia se convierte en una 

herramienta clave para preservar la legitimidad institucional. Asimismo, desde la 

perspectiva de la teoría de la gobernanza, este mecanismo promueve la estabilidad y 

evita el colapso de la administración pública local. En el caso de Arequipa, donde las 
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dinámicas políticas y sociales son complejas, analizar la vacancia permite entender su 

impacto en la confianza ciudadana y en el desarrollo de políticas públicas. Este análisis 

busca contribuir al fortalecimiento de los mecanismos democráticos y al 

establecimiento de procesos más efectivos para prevenir y gestionar estas situaciones. 

1.3.2. Justificación Práctica 

El trabajo de investigación esta enmarcado en el artículo 22 de la Ley Orgánica 

de Municipalidades en donde se plasma cada una de las condiciones para una vacancia 

de un alcalde o regidor a nivel nacional, este hecho puede ser solicitado por cualquier 

ciudadano o funcionario del distrito o provincia. La investigación busca analizar este 

mecanismo mediante un análisis de tipo político, social y legal, debido que no hay 

estudios de este tipo en los diversos repositorios consultados y en base de datos de gran 

importancia. 

1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo General 

Analizar con un estudio de caso de vacancia de alcaldes y regidores de la 

provincia de Arequipa, 2024  

1.4.2. Objetivos Específicos  

❖ Exponer casos de vacancia de alcaldes y regidores en la provincia de Arequipa. 

❖ Examinar desde un enfoque político la vacancia de alcalde y regidores en la 

provincia de Arequipa. 

❖ Examinar desde un enfoque social la vacancia de alcalde y regidores en la provincia 

de Arequipa. 

❖ Examinar desde un enfoque legal la vacancia de alcalde y regidores en la provincia 

de Arequipa. 
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1.5. Hipótesis 

Dado que la vacancia de alcalde y regidores es un mecanismo de control 

ciudadano, es posible que pueda ser analizado desde un estudio de caso. 

1.6. Categorías  

.Tabla 1. operacionalización de categorías 

Categoría subcategoría Tipo de análisis 

Vacancia de 

alcaldes y regidores  

- ámbito político 

- ámbito social 

- ámbito legal  

 

Estudio de caso 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes Nacionales  

Menacho (2019) realizó una investigación que buscaba identificar el procedimiento de 

vacancia de autoridades municipales cuando existe un conflicto de intereses, la investigación 

respondió a un tipo básica, descriptiva correlacional con diseño no experimental de corte 

transversal, la población para el trabajo estuvo conformada por 40 integrantes del jurado 

nacional de elecciones, 30 especialistas en derecho constitucional y 30 jueces constitucionales, 

el muestreo fue intencional, las técnicas usadas fueron el análisis documental, las entrevistas y 

las encuestas y los instrumentos fueron los formatos de encuestas, cuestionarios y fichas 

bibliográficas. Dentro de las conclusiones se pudo visualizar que los procesos de vacancia  es 

un tema complejo con respecto a las causales propias de este acto, esto se prueba en las 

constantes resoluciones que emiten los integrantes del Jurado Nacional de Elecciones habiendo 

vacíos legales incluso que no guardan relación con las  causales, finalmente se muestra que hay 

no solo vacancia por nepotismo y vulneración de sus funciones establecidas dentro de la ley 

Orgánica de Municipalidades  sino que hay más causales.  

Quispe (2023) indago sobre el procedimiento de  vacancia una  autoridad municipal y su 

repercusión en la administración de la municipalidad distrital de Yauli – Huancavelica, la 

investigación respondió a un método inductivo y deductivo, descriptiva aplicativa y de tipo 

básica,  el diseño empleado fue el no experimental de corte transversal. La muestra estuvo 

conformada por 55  juristas especialistas en derecho municipal y el muestro fue el no 

probabilístico, la técnica usada fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario, dentro de 

las conclusiones se extrae que los ciudadanos de Yauli solicitaron la vacancia  de acuerdo a la 

ley orgánica de municipalidades en base a los indicios de mala  administración municipal o 
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mala conducta, los procedimientos para la vacancia presenta presupuesto y plazos  y que en 

algunos casos distintas autoridades municipales tratan de obstruir  las causales y las pruebas 

para evitar una vacancia finalmente se detectó que los más perjudicados son los pobladores del 

distrito de Yauli, ya que presentan una situación de inestabilidad política frente al futuro de 

obras y ejecución  de proyectos.  

Vela (2023) realizó un trabajo sobre la participación ciudadana sobre el procedimiento de 

vacancia de las autoridades del distrito de Talabosos, la investigación respondió a un enfoque 

mixto, de tipo básica, con un nivel descriptivo y un diseño no experimental, la muestra estuvo 

conformado por 13 dirigentes de las organizaciones sociales del distrito, la técnica usada fue la 

encuesta y el análisis documental y los instrumentos fueron la guía de cuestionario y el análisis 

bibliográfico. Dentro de las conclusiones se detalla que la participación ciudadana representa 

un papel importante en la comunidad para los asuntos de control político en los procedimientos 

de vacancia a alcaldes y regidores. Este mecanismo es muy poco difundido y conocido por los 

ciudadanos del distrito de Talabosos respecto al conocimiento de la normatividad específica y 

hay una falta de involucramiento de las organizaciones sociales del distrito. 

Huamaní (2023) efectuó una investigación sobre la relación entre el procedimiento de 

vacancia y la afectación que genera en autoridades ediles de Lima Este, la investigación 

respondió a un tipo básico, correlacional, transversal y prospectivo, el diseño fue desde la 

perspectiva cualitativa. La población estuvo conformada por todos los elementos involucrados 

en los procedimientos de vacancia de las autoridades ediles y la malversación de los fondos de 

las municipalidades ubicadas en la zona de Lima Este en el año 2020 y la muestra estuvo 

conformado por 80 participantes, dentro de las conclusiones se extrae que se hace evidente la 

eficacia  de autoridades se relaciona de forma positiva con la afectación de genera la 

presentación de la vacancia, estos hechos son generados por desconocimiento en manejo de 

procesos administrativos por los funcionarios quienes incluyen en faltas  y su falta de 
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experiencia en los manejos de recursos del estado. Hay autoridades que en algunos casos 

presentan denuncias o en otros son arrastradas por años y estas a la larga tienen una sentencia, 

la mayoría de denuncias son por actos de corrupción en la ejecución de obras. 

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. El Perú como País Democrático 

El Perú desde sus inicios republicanos ha tenido trece constituciones, sin embargo, estas no 

han garantizado la lealtad de sus gobernantes, dejando al país muchas veces en riego de quiebra, 

la democracia no ha funcionado tal como lo plantea la doctrina y la praxis. El sentido 

democrático peruano se centra en instituir como un orden jurídico, político y social, además, 

del reconocimiento de las personas con igualdad y libres desde su concepción. (Landa, 2023) 

La democracia da facultades a las personas a tomar decisiones sobre asuntos públicos ya 

sea de forma directa realizando votaciones o elecciones o de forma indirecta por medio de 

representantes elegidos. Quiere decir que, en una democracia todos los asuntos son públicos, 

tienen su base en las elecciones y son de libre acceso a todos los ciudadanos. 

La democracia es vista como un régimen político en donde la elección de los representantes 

de las instituciones públicas se realiza mediante voto popular, por medio de un proceso electoral 

limpio, transparente libre, decisivas e inclusivas en donde todas las personas tienen el mismo 

derecho a elegir y ser elegidos. (López et al. 2006) 

2.2.2. Organización del Estado Peruano 

El estado peruano está conformado por tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, 

además, de los gobiernos autónomos y descentralizados como es los gobiernos regionales, 

provinciales, distritales. 

El poder ejecutivo está conformado por el presidente, dos vicepresidentes y el consejo de 

ministros tiene como funciones las de dirigir y administrar las políticas que permitan el 

desarrollo sostenible y bien del país. El poder legislativo está conformado por 130 congresistas 
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y tienen como función la generación y mejora de leyes que consideran necesarias por medio del 

debate y deliberación en el pleno, además, fiscalizar las acciones del estado y realizar un control 

político. 

2.2.3. La Corrupción dentro del Aparato Estatal Peruano  

La corrupción es definida como un abuso de poder confiado que es usado para un 

beneficio personal o privado. La corrupción de uno de los problemas que más obstaculiza el 

crecimiento económico y desarrollo sostenible de un país, una región o un distrito. La 

corrupción es calculada mediante datos y montos y para el año 2023, la Contraloría General de 

la República (2023) ha estimado un monto de s/. 24 268 millones lo que en porcentajes habría 

un nivel de incidencia del 12,7% respecto al presupuesto del sector público, quiere decir que 

por cada 100 soles 12.7 soles están siendo usados en corrupción. (Contraloría General de la 

República, 2024). 

En 2023, la corrupción en los gobiernos locales generó pérdidas registradas por un total 

de S/ 4,660 millones, con una incidencia del 13.1%. Según un ranking elaborado por la 

Contraloría General de la República, el Callao encabeza la lista con pérdidas equivalentes al 

17.9%, seguido de la región de Tumbes (17.5%)la región Ucayali (16.5%), Áncash (16.2%), 

La Libertad (15.2%), Madre de Dios (15.0%), Huánuco (15.0%), Loreto (14.8%) y Apurímac 

(14.4%). 

En cuanto al monto extrapolado de perjuicio económico, Piura ocupa el primer lugar con 

S/ 1,501 millones en pérdidas al estado peruano debido a la corrupción y la inconducta 

funcional, seguido del Cusco con S/ 1,352 millones, Áncash con S/ 1,311 millones, el Callao 

con S/ 1,227 millones y La Libertad con S/ 1,131 millones. Completan el ranking de las diez 

regiones más afectadas Arequipa (S/ 928 millones), Puno (S/ 887 millones), Cajamarca (S/ 813 

millones), Loreto (S/ 800 millones) y Junín (S/ 671 millones) (Contraloría General de la 

República, 2024). 
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2.2.4. El Sistema Nacional de Control 

El Sistema Nacional de Control es un conjunto de órganos de métodos, normas, 

procedimientos que están destinados a la conducción y desarrollo del ejercicio de control 

gubernamental de forma descentralizada. Dicho sistema está conformada por: 

- la Contraloría General de la República (ente rector) 

- las Unidades Orgánicas Responsables de la Función de Control 

- Las Sociedades de Auditoría Externa Independientes 

a) La Contraloría General de la República  

Es un órgano autónomo que tiene por finalidad la supervisión, vigilia y la 

verificación de la correcta aplicación de las políticas públicas, el uso de los recursos y 

bienes del estado, está regulada por ley Nº 27785 como un sistema nacional de control. 

La Contraloría tiene por funciones la de dirección, ejecución y supervisión con 

autonomía todo el control gubernamental a las instituciones públicas, buscando la 

eficiencia, eficacia y la transparencia de los recursos públicos. 

b) Órganos de Control Institucional 

Es un órgano nacional encargado de ejecutar los servicios de control posterior y 

simultaneo, así como todos los servicios que están relacionados al plan anual de control 

y el cumplimiento de todas las resoluciones que han sido aprobados por la Contraloría 

General de la República, y están ordenadas en niveles jerárquicos dentro de su 

estructura.  

Este órgano, tiene una dependencia de la Contraloría General de la República, y 

ejerce dichas funciones en materia de control gubernamental, este órgano depende 

administrativamente del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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2.2.5. Las Municipalidades 

Son órganos de gobierno que son promotores del desarrollo local, tienen personería jurídica 

y tienen la capacidad para los fines que fueron creados. El origen de las municipalidades se 

basa en la demarcación que es aprobado mediante una ley aprobada en el Congreso de la 

República a propuesta del poder ejecutivo. Los diversos centros poblados son creados por 

intermedio de ordenanzas provinciales. (Quispe, 2023) 

Dentro de sus funciones se presenta, tienen autonomía e independencia de la toma de 

decisiones económicas, políticas y administrativas. Dentro de sus funciones se muestra que se 

dedican a la prestación de servicios públicos, función de ordenamiento territorial, la gestión de 

los recursos naturales dentro de su jurisdicción, a la consideranción de la participación 

ciudadana a la administración financiera con planes estructurados, a la regulación del transporte 

y tránsito, entre otras. 

2.2.6. La Vacancia 

De acuerdo a la Rae (2010) la vacancia viene del término vacante y vacante es algo que está 

sin ocupar. La vacancia es una situación en virtud de la cual el titular de un cargo dejará de 

hacerlo por razones justificadas.  

La vacancia es una terminación anticipada del mandato de un gobernador, consejero, alcalde 

o regidor u otros dejando de ocupar el cargo antes que concluya el periodo por el que fue elegido 

mediante un proceso electoral. 

2.2.7. Vacancia de Autoridades Municipales  

La vacancia se refiere a la situación en la que el titular de un cargo público queda 

imposibilitado de seguir ejerciéndolo. Este concepto aplica a autoridades elegidas 

democráticamente, como el presidente y vicepresidente de la República, alcaldes provinciales 

y distritales, presidentes regionales, y otros cargos obtenidos mediante voto popular. Según 

Menacho (2019) esta circunstancia establece una relación de representación legal entre las 
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autoridades y los ciudadanos que las eligieron. La vacancia, además de describir la ausencia del 

titular en un cargo, implica un procedimiento que conduce a esa situación. Representa el periodo 

en que una función pública permanece sin titular, considerado como un cargo vacío. En el caso 

de las municipalidades, el artículo 22° de la Ley 27972 (Ley Orgánica de Municipalidades) 

detalla las causales que justifican la vacancia del cargo de alcalde o regidor, estableciendo un 

marco normativo para su aplicación. 

Figura 1. Causales de vacancia de cargo del alcalde y regidor 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Asimismo, plantea que se da la vacancia cuando hay causal por infracción del artículo 

63º de la presente Ley. 

- finalmente, por infracción de algunos de los impedimentos establecida dentro de la ley 

Orgánica de Municipalidades.  

a) Vacancia por asunción de otro cargo proveniente de mandato popular  

De acuerdo al artículo 22 numeral 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades en 

adelante LOM, se hace mención de la  Resolución Nº 022-2012-JNE en donde acota a 

este numeral, afirma que dicho cargo sea posterior al de aquel, atendiéndose al que se 

solicita la vacancia, quiere decir que, si una persona por mandato popular logra un cargo 

por voto popular después de este estar en uno, procede la vacancia, sin embargo, estos 
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hechos son imposibles, ya que para postular a estos cargos se debe de tener presente que 

se debe de exigir  la renuncia del postulante. De acuerdo con Menacho (2019) en el caso 

de que un alcalde postule a consejero regional o regidor provincial debe de renunciar al 

cargo, sin embargo, esto no se da porque el acto de elecciones no se da en las mismas 

fechas. 

b) Vacancia por enfermedad o impedimento físico permanente que impida el 

desempeño normal de sus funciones  

A través de la Resolución Nº 0803-2011-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones 

(JNE) estableció que, en el caso de los funcionarios municipales, incluyendo a los 

alcaldes, la incapacidad permanente, ya sea física o mental, para ejercer sus funciones 

públicas debe ser respaldada por un informe emitido por una junta médica. Este 

procedimiento se encuentra regulado por el Decreto Legislativo Nº 276, que es la Ley 

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, junto 

con sus normas reglamentarias, así como por los artículos 49 y 56 del Decreto 

Legislativo Nº 728, Ley de Fomento del Empleo.  

Además, el JNE incluyó específicamente el impedimento mental como parte de 

esta disposición, lo cual se considera un avance necesario, ya que corrige una omisión 

legislativa. Esta integración se respalda en la jurisprudencia y en el artículo 25 de la Ley 

Orgánica de Municipalidades, que permite la suspensión del cargo tanto por incapacidad 

física como mental, garantizando un marco más inclusivo y claro para estos casos. 

Uno de los últimos casos sonados en Arequipa es el de solicitud de vacancia al 

alcalde del distrito de Characato, quien por intermedio de una solicitud al consejo 

municipal una ciudadana afirma que el alcalde presenta una discapacidad mental y ha 

dejado abandonados  los pobladores del distrito, en la sesión de consejo próxima, 4 
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regidores votaron en contra y  1 regidor votó a  favor, sin embargo, las evidencias son 

claras de acuerdo a las entrevistas realizadas por los medios de comunicación. 

c) Vacancia por Ausencia de la jurisdicción municipal por más de treinta días 

consecutivos, sin autorización de Concejo Municipal  

En la Resolución N° 0555-2012-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones determinó 

que la simple inasistencia a las sesiones del Concejo Municipal, ya sean ordinarias 

o extraordinarias, no era suficiente para acreditar la ausencia de la circunscripción 

municipal de un alcalde o regidor contra el cual se solicitara la declaratoria de 

vacancia. En su lugar, se requería presentar documentación que constituyera un 

indicio claro o probara de manera indubitable dicha ausencia.  

Esto implicaba demostrar que la autoridad se encontraba en un lugar fuera de la 

jurisdicción municipal donde ejercía su cargo, sin contar con la autorización previa 

del Concejo Municipal. En el caso en cuestión, se observó que el solicitante asumió, 

erróneamente, que la inasistencia a las sesiones ordinarias, sin autorización previa 

del Concejo Provincial, bastaba para acreditar la ausencia en la circunscripción 

municipal. Sin embargo, el criterio del JNE dejó claro que no se configuraba la 

causal de vacancia, pues esta exigía la ausencia continua y no autorizada de la 

jurisdicción municipal por un periodo mayor a treinta días. 

Asimismo, en la Resolución N° 268-2008-JNE, el JNE abordó un aspecto 

relacionado con esta causal al evaluar si los días de suspensión de un alcalde debían 

incluirse en el cálculo del plazo de ausencia. En esta resolución, se estableció que la 

suspensión del cargo constituía una medida transitoria que impedía a la autoridad 

ejercer sus atribuciones. Por ello, no se podía contabilizar el periodo de suspensión 

formal del cargo dentro del plazo de ausencia estipulado por ley. En el caso 

específico, el JNE resolvió que, dado que el alcalde había sido suspendido desde el 
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8 de febrero de 2008 y dicha suspensión continuó incluso después del 14 de abril 

del mismo año, no se cumplía con el requisito de ausencia durante el intervalo 

mencionado. Por lo tanto, la solicitud de vacancia fue desestimada. 

Ambas resoluciones dejaron en claro que la vacancia por ausencia de jurisdicción 

municipal debía fundamentarse en pruebas concretas y relevantes, y no en 

presunciones o pruebas insuficientes. Además, reafirmaron que los periodos de 

suspensión formal del cargo no podían incluirse en el cálculo del plazo de ausencia 

previsto por la normativa. 

d) Vacancia por Cambio de domicilio fuera de la respectiva jurisdicción 

municipal  

Los detalles para esta causal, las estableció el JNE por intermedio de la 

resolución Nº 006-2012, en donde establece que el consejo municipal podría 

declarar la vacancia del regidor o del alcalde, cuando estos cambien de domicilio y 

que este se encuentre fuera de la jurisdicción municipal por la que fue elegido. De 

acuerdo al código civil en su art. 33 establece que el domicilio de una persona es el 

lugar donde habita esta persona, esto no impedía por ningún motivo que una persona 

pueda tener más de un domicilio si en una de ellas realiza su trabajo. Por lo que este 

numeral quedo aclarado en la Ley Orgánica de Municipalidades en su art. 22, que 

manifiesta que los que ocupan cargo público podrán tener mas de un domicilio, 

siempre y cuando almenos uno de ellos debiera estar dentro de la jurisdicción.  

Ante esta discrepancia en la Resolución Nº 0718. 2011 el tribunal electoral 

plantea que para probar un domicilio solo bastaba que conste en su Documento 

Nacional de identidad, la falta de este requisito y para probarlo debía realizarse con 

otros medios probatorios. 
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En consecuencia, según el artículo 13 de la Ley Nº 27683 ley de Elecciones 

Municipales afirma que para postular a alcalde o regidor se requería acreditar el 

domicilio del lugar donde se postulaba acreditado mediante la Reniec, la cantidad 

requisito es de dos años, en consecuencia, una persona puede tener más de un 

domicilio, uno que figura en el DNI y otros donde realice algún tipo de actividad. 

e) Vacancia por Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso con pena 

privativa de la libertad  

Los cargos de alcalde y regidor son declarados vacante por efectos de una 

condena consentida por algún delito doloso que tienen como resultado una pena 

privativa de libertad. Esta se considera cuando hay una sentencia firme con pena 

privativa de libertad durante el mandato municipal. Esta vacancia es aplicada 

cuando  tiene la calidad de cosa juzgada lo que significa que no existe un recurso 

pendiente  de resolución en la instancia jurisdiccional ordinaria. 

f) Vacancia por Inconcurrencia injustificada a tres sesiones ordinarias 

consecutivas o seis no consecutivas durante tres meses  

En la Resolución Nº 0050-2012-JNE, se realizó una interpretación del término 

“injustificado” en relación con la causal de vacancia, basándose en el voto singular de 

los doctores José Humberto Pereira Rivarola y José Luis Velarde Urdanivia. Aunque el 

artículo correspondiente no especificaba en qué casos las inasistencias de los miembros 

del concejo municipal a las sesiones ordinarias debían considerarse “injustificadas”, 

esto no significaba que el término careciera de contenido. Según los magistrados, el 

concepto debía interpretarse de manera razonable y orientada a dar sentido a la causal 

de vacancia mencionada, garantizando que su aplicación fuera clara y coherente. 
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g) Vacancia por Nepotismo  

La Ley 27785, junto con su reglamento aprobado por el D.S. N° 021-2000-PCM y 

modificado por el D.S. N° 017-2002-PCM, definió el nepotismo como la acción de un 

funcionario de dirección o personal de confianza en el sector público nacional, incluidas 

las empresas estatales, que utilizaba su facultad de nombrar o contratar personal, o su 

influencia directa o indirecta en el proceso de selección, para favorecer a familiares 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o por vínculo 

matrimonial. En términos de consanguinidad, esto abarcaba parientes como padres, 

hijos, abuelos, hermanos, bisabuelos, bisnietos, tíos, primos hermanos y otros. En el 

caso de afinidad, incluía a cónyuges, suegros, cuñados y abuelos del cónyuge. 

El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) estableció que los regidores podían incurrir 

en esta causal, ya que tenían la capacidad de influir indirectamente en la contratación 

de familiares, ya sea mediante el intercambio de votos u otros mecanismos. Sin 

embargo, quedaban exentos aquellos casos en los que se demostraba que el regidor no 

había participado en la contratación o, incluso, mantenía enemistad con el familiar 

contratado.  

En la Resolución Nº 058-2012-JNE, el JNE abordó esta causal, destacando que la 

tipificación del nepotismo buscaba prevenir o sancionar el uso indebido del poder para 

beneficiar a los familiares de una autoridad. Esto no solo afectaba la experiencia laboral 

de los beneficiarios, sino que también comprometía el patrimonio municipal. El objetivo 

principal era evitar que los recursos públicos, destinados al cumplimiento de los deberes 

del gobierno local, se utilizaran para retribuir a un pariente de la autoridad. 

En este sentido, el JNE concluyó que, incluso si no se realizaba un pago, el simple 

hecho de que existiera un riesgo potencial de retribución derivado de una relación 
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laboral representaba un argumento válido para declarar la vacancia del cargo de la 

autoridad municipal. 

2.2.8. Solicitud de Vacancia de Alcalde y Regidores 

De acuerdo al art. 23 de la ley orgánica de municipalidades, cualquier ciudadano en la 

condición de ser vecino del distrito y jurisdicción está facultado para solicitar la vacancia 

haciendo su solicitud ante el consejo municipal o ante el mismo Jurado Nacional de Elecciones, 

este pedido debe de estar debidamente sustentado para que ambos organismos puedan hacer la 

declaración de procedencia o improcedencia del pedido. El pedido puede sustentarse dos veces, 

pero con argumentos y pruebas diferentes. (Vela, 2023) 

2.2.9. Plazos para Resolver la Vacancia 

Para dar trámite y solución a una solicitud de vacancia esta se contabiliza desde la fecha de 

presentación del documento por mesa de parte de las entidades, entre la convocatoria y la sesión 

no debe de exceder de 5 días hábiles, si no hay sesión por el alcalde puede esta ser convocada 

por el teniente alcalde y si no lo ejecuta el teniente este puede ser tomado por alguno de los 

regidores en los 30 días siguientes en caso en 30 días no haya sesiones se procede a hacer la 

denuncia penal por el procurador sobre el consejo municipal. (Vela, 2023) 

Figura 2.  La vacancia de alcalde y regidores 

Fuente:  Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

2.2.10. El proceso de Vacancia Alcaldes y Regidores 

A continuación, se presenta el proceso de solicitud de una vacancia a alcalde o regidor 

establecida dentro de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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Figura 3. Proceso de vacancia de alcaldes y regidores 

Fuente: Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

 

El reemplazo del alcalde o regidor es asumido de acuerdo al siguiente detalle: 

Figura 4. Remplazo de alcaldes y regidores 

 

 

 

 

 

Fuente: Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

2.2.11.  El Consejo Municipal 

El consejo municipal está integrado por el alcalde y el número de regidores que es 

establecido por el JNE, el consejo municipal presenta 4 funciones como es la jurisdiccional, 

normativa, administrativa y fiscalizadora (Menacho, 2019) 
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2.2.12.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria 

Una vez que se recibe la solicitud de vacancia por parte del concejo municipal, se debe 

convocar una sesión extraordinaria para resolverla. Esta convocatoria puede ser realizada por 

el alcalde, ya sea por iniciativa propia o a solicitud de al menos un tercio de los miembros del 

concejo municipal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la petición, tal como lo establece 

el artículo 13 de la Ley Orgánica de Municipalidades (LOM). Si el alcalde no realiza la 

convocatoria dentro de ese plazo, el primer regidor o cualquier otro regidor puede convocar a 

la sesión extraordinaria, siempre y cuando haya notificado por escrito al alcalde. Es importante 

señalar que entre la notificación de la convocatoria y la realización de la sesión debe transcurrir 

al menos cinco días hábiles. Además, la convocatoria al miembro del concejo cuya vacancia se 

solicita surtirá efectos a partir del día siguiente de su notificación. 

2.2.13. Asistencia 

Al inicio de cada sesión, el secretario de actas controla la asistencia de los miembros del 

concejo. La asistencia a las sesiones es obligatoria y cualquier inasistencia debía ser justificada 

con la documentación correspondiente. En caso de que se produjera alguna inasistencia 

injustificada, se dejaba constancia de ello en el acta, con el fin de verificar posteriormente la 

existencia de la causal de vacancia establecida en el artículo 22, numeral 7, de la LOM. 

Figura 5. Ruta de asistencia   
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2.2.14. Quorum en la Sesión Extraordinaria 

Durante la sesión extraordinaria para procesos de vacancia se tiene que respetar el quorum 

que se han establecido que corresponde la mitad más uno del total de los miembros hábiles ante 

el consejo, según el artículo 16 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

2.2.15. La Votación  

El voto es un acto mediante el cual un sujeto expresa su apoyo, preferencia o simpatía con 

alguna propuesta, candidatura  o moción, en ese sentido se requiere de las siguientes pautas al 

momento de la votación en una sesión extraordinaria para vacancia de alcaldes y regidores. 

Figura 6. Votación de integrantes del consejo municipal 

Fuente: Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 

2.2.16. Recursos Impugnatorios de Vacancia 

Después de que se haya notificado debidamente el acuerdo del concejo, el solicitante, ya 

sea el alcalde o un regidor afectado, dispondrá de un plazo máximo de quince días hábiles para 

presentar ante el concejo municipal, con la firma de un abogado, alguno de los siguientes 

recursos: 

Figura 7.  Recursos impugnatorios 
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Una vez recibido el recurso de apelación, el concejo tendrá un plazo máximo de tres días 

hábiles para elevarlo, junto con los documentos originales o copias certificadas de todas las 

actuaciones, conforme a lo estipulado en el ítem 09.81 del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, que se pronunciará como instancia final y 

definitiva. La documentación que el concejo remita al JNE debe incluir lo siguiente: 

Figura 8. Componentes del recurso de apelación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

 

Figura 9. Ruta del proceso de reconsideración y apelación 
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1. Enfoque de la Investigación 

La presente investigación presenta un enfoque cualitativo, en palabras de Hernández y 

Mendoza (2018) este enfoque se caracteriza por la interpretación de un fenómeno o hecho 

social. El enfoque cualitativo es una metodología de investigación que se centra en comprender 

fenómenos sociales, culturales y humanos desde una perspectiva subjetiva y contextual. Busca 

explorar las percepciones, experiencias y significados que las personas atribuyen a su realidad. 

Este enfoque utiliza métodos como entrevistas, observaciones y análisis de documentos para 

obtener datos ricos y profundos. No persigue generalizar resultados, sino interpretar y explicar 

particularidades dentro de un contexto específico. Es especialmente útil en estudios 

exploratorios y en aquellos que requieren un entendimiento detallado de comportamientos y 

dinámicas sociales. Su objetivo principal es construir conocimiento a partir de la interacción 

con los participantes y el análisis crítico de la información obtenida. (Balcazar, et al, 2003) 

3.2. Tipo de Investigación  

La presente investigación es de tipo básica debido a que, se va a tratar el estudio de caso 

desde un contexto interpretativo, siendo además de carácter dogmático. Las investigaciones 

básicas se caracterizar porque se preocupan por el mejoramiento de las teorías, conceptos y 

además de la ampliación de conocimientos sobre un fenómeno o hecho social. (Hernández, 

2018) 

3.3. Nivel de Investigación 

El nivel de investigación es explicativo, puesto que se va a explicar desde el estudio de caso, 

diversas posturas subjetivas acerca de los procesos de vacancia realizadas en la Provincia de 

Arequipa. Asimismo, esta investigación presenta como base el estudio de caso que consiste en 
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el acopio de información detallada de un hecho, individuo o de un grupo de sujetos, esto incluye 

una extensa historia del caso.  

3.4. Diseño de Investigación 

La presente investigación presenta un estudio de caso, este es un tipo de investigación 

empírica que toma como base a un problema o fenómeno contemporáneo, de acuerdo con 

Balcázar et al, (2013) afirma que este estudio comprende el análisis repetido  y a profundidad  

de las personas, es una metodología ideal cuando se quiere tocar un tema de forma holística 

dentro de un proceso de investigación. (Hernández, 2018) 

3.5.  Técnicas e Instrumentos  

3.5.1. Técnica 

El análisis documental fue una herramienta clave en el proceso de investigación. Se 

revisaron diversas fuentes, como libros, artículos y documentos oficiales, para recopilar 

información relevante. Los textos se clasificaron según su temática y se extrajeron las ideas 

principales. Posteriormente, se organizó la información en categorías que facilitaron su 

interpretación. Se identificaron patrones y tendencias que ayudaron a sustentar las conclusiones. 

Además, se evaluaron las fuentes para asegurar su confiabilidad y validez. Este trabajo permitió 

construir un marco teórico sólido para el estudio. Finalmente, se elaboraron informes que 

resumieron los hallazgos de manera clara y concisa 

3.5.2. Instrumento 

El ficha  documental es un proceso sistemático que consiste en examinar, interpretar y 

clasificar información contenida en documentos escritos u otras fuentes. Su objetivo es extraer 

datos relevantes, organizarlos y evaluar su validez para apoyar investigaciones o resolver 

problemas. Este método permite identificar patrones, tendencias y relaciones dentro de la 

información. Además, garantiza la adecuada contextualización de los contenidos analizados. Es 

una herramienta clave en ciencias sociales, educación y gestión del conocimiento. 



27 

 

3.6. Documentos de análisis 

❖ Expediente Nº 2023- 002365-JNE vacancia a Alcalde Provincial de Arequipa por 

conductas indebidas. 

❖ Expediente. 2024-001015-JNE caso de nepotismo en la Municipalidad Distrital de la 

Joya. 

3.7. Campo de verificación 

La investigación se realizó en la ciudad de Arequipa, provincia y departamento de 

Arequipa. 

3.8. Ubicación temporal 

La investigación e realizó en el año 2024 

3.9. Estrategia de recolección de información 

Primero: se seleccionó los posibles casos en los que los funcionarios han cometido algún 

tipo de delito o alumnos haya una vacancia en curso. 

De acuerdo a criterios de inclusión, se revisó la información en el Jurado Nacional de 

Elecciones por número de expediente. 

Cuarto se procedió a tomar dos expedientes por la novedad y porque en uno era vacancia 

del alcalde y el otro, vacancia de regidor. 

 

 

 

 

 

 



28 

 

CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1.  Diagnóstico de las Vacancias en Arequipa 

En el Perú para setiembre del año 2023, 20 autoridades fueron vacadas de acuerdo al 

portal del diario “El Peruano” siendo 19 regidores y un consejero regional de Madre de Dios, 

estos hechos estarían generando una preocupación tanto desde el lado de los alcaldes y regidores 

elegidos por votos popular como por la población votante. 

En la ciudad de Arequipa, se han presentado múltiples solicitudes de vacancia de 

alcaldes y regidores sin embargo, los solicitantes,  no han logrado su objetivo, así por citar se 

menciona la solicitud de vacancia al alcalde de Cerro Colorado, Manuel Vera, el 20 de 

noviembre del año 2024, debido al contrato del esposa del hijo de la conviviente del alcalde, en 

el área de desarrollo social siendo supervisor de empadronadores de personas con discapacidad, 

otro caso es la del alcalde de Characato, quien la solicitante agrega que el distrito está 

abandonado y el alcalde presenta discapacidad para seguir ejerciendo la  función pública, caso 

que fue resuelto y en sesión no logro el objetivo de la ciudadana, caso que fue derivado al Jurado 

Nacional de Elecciones para su resolución, otro de los casos fue la solicitud de vacancia del 

Alcalde Provincial de Arequipa, que tampoco prosperó porque no logró alcanzar los votos en 

la sesión extraordinaria del Consejo Municipal,  llegando hasta el Jurado Nacional de 

Elecciones quienes devolvieron el expediente para que se vuelva a iniciar el proceso de 

vacancia, otro de los casos sonados fue el de una regidora del distrito de Socabaya quien fue 

acusada por nepotismo cuando se encontraba en la gestión anterior tampoco lográndose el 

objetivo del solicitante, defendiéndose la regidora que fue en otro periodo por tanto no hay 

relación con la nueva gestión. Como se evidencia en Arequipa hay diversos casos de vacancia, 

pero estos lo logran alcanzar los votos necesarios para poder lograrse el cometido. Uno de los 

factores que podrían tener influencia es que el alcalde tiene mayoría dentro del consejo 
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municipal y estos difícilmente le darían la espalda al alcalde quien en su momento confió en 

ellos y los puso dentro de su plancha electoral, otro factor podría ser que no se ha probado los 

hechos de forma fehaciente. Pero cuantas razones internas hayan, la realidad es que los alcaldes 

difícilmente pueden ser vacado, salvo un agravante  de impacto social. 

4.2. Caso 1. Expediente Nº 2023- 002365-JNE vacancia a alcalde Provincial de Arequipa 

por conductas indebidas. 

Hechos: la ciudadana Sara Orihuela, solicita al consejo municipal de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, la vacancia del alcalde por 4 hechos que según narra han transgredido 

las funciones de un servidor que fue contratado para el uso y paseo de la mascota del alcalde 

dentro de la institución y en horas de trabajo generando una conducta indebida por ser alcalde. 

Véase en anexo los argumentos. 

Figura 10. Mapa de solicitud de vacancia 1 

 

 



30 

 

De la figura anterior se puede desprender las siguientes causales de conducta indebida que 

estaría presentando el alcalde. 

Figura 11. Resumen del caso sobre solicitud de vacancia interpuesta por Sara 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las evidencias para sustentar dicho pedido se muestra las siguientes: 

 

Asimismo, para los mismos propósitos el señor Luis Gallegos presenta una adhesión a la 

solicitud de vacancia adjuntando más medios probatorios que fueron desglosados en la 

siguiente figura. 
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Figura 12. Mapa de solicitud de vacancia 2 

 

en la figura se muestra el resumen de conductas indebidas ejercidas por el alcalde según la 

solicitud de vacancia. 
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Figura 13. Resumen del caso sobre solicitud de vacancia interpuesta por Gallegos 
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Análisis del caso 

- Desde el ámbito político 

La política desde su concepción es definida como el conjunto de medidas y 

decisiones que son tomadas por determinados grupos que detentan el poder con la 

finalidad de organizar a una sociedad y el político es una persona que se dedica a la 

política, por tanto, estar en ámbito político tiene sus consecuencias políticas que, a través 

del tiempo, traen consecuencias no solo para el movimiento político o partido político 

sino a todos sus candidatos. 

Desde esta perspectiva y en análisis y difusión del caso, los medios de 

comunicación han dado información que tuvieron a su alcance, sin embargo, pese a esos 

medios probatorios presentados en primeras planas en radio y televisión no se ha 

logrado convencer y mucho menos lograr que los supuestos elementos de convicción 

para una vacancia pudieran convencer a los regidores a votar a favor de la misma. 

Los hechos imputados al Alcalde Provincial, presentados por Orihuela y 

Gallegos (2024) no han constituido alguna falta dentro de la institución, tal como lo 

muestran las actas de sesiones extraordinarias de Consejo Municipal, desde la primera 

sesión el alcalde expuso sus argumentos hasta la segunda cuando fue remitida a fojas 

cero la vacancia, desde el Jurado Nacional de Elecciones. La contratación indebida para 

el cuidado de una mascota no ha sido probada, la contratación fraudulenta y los informes 

tampoco han sido probados ya que en todos los argumentos presentados por la 

solicitante sostiene que se ha contratado al señor Arenas para el cuidado de la mascota 

de nombre flechita. Sumado a este hecho se adjunta el segundo presentado por Gallegos 

quien reafirma lo anterior y argumenta que hay una obstrucción de información y falta 

de transparencia en la Municipalidad ya que no han querido dar información  ni copia 

de los informes de actividades del mencionado servidor, sumado a que se menciona la 



34 

 

conducta indebida del Alcalde  infringiendo el código de ética. En efecto revisando   la 

Ley 27785, en su artículo 6 describe la probidad del servidor o funcionario afirma que 

se debe actuar con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés 

general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita 

persona, de igual forma, se visualiza en el artículo 8 sobre las prohibiciones del servidor 

público, se extrae que los servidores no pueden obtener o procurar beneficios o ventajas 

indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o 

apariencia de influencia, si bien estos hechos estarían enmarcados en estos artículos, las 

versiones que da el servidor, es que en que sus ratos libres se dedicaba a pasear la 

mascota y en efecto, cuando un servidor está en sus ratos libres podría disponer de su 

tiempo, afirmación que ha generado más suspicacias en la población arequipeña. 

En revisión del lado político del Alcalde Provincial y de acuerdo a  la 

información revisada en el portal del Jurado Nacional de Elecciones, el alcalde cuando 

aún era candidato no ha logrado convencer a la mayoría de los ciudadanos de la 

Provincia de Arequipa, en los resultados se aprecia que el movimiento Juntos por el 

Desarrollo de Arequipa, logra  el solo 13,33%  (99,002) de votos emitidos y logra ocupar 

dicha alcaldía, se aprecia además que los dos candidatos siguientes, movimientos Yo 

Arequipa y Arequipa Avancemos, lograron el 12,93% de  votos y 12,87% 

respectivamente, en consecuencia, cuando se afirma que las mayorías gobiernan no se 

evidencia claramente en este caso, porque las diferencias de votos entre un candidato y 

otros es muy corta y por tanto, el nivel de aceptación del Alcalde Provincial de Arequipa 

el muy baja, además, se estaría gobernando con solo un 13,33% de votos de la población 

arequipeña. 

El Alcalde Provincial desde sus apariciones en política ya traía denuncias como 

por ejemplo la emitida por el diario el Buho el 13 de marzo del 2014 en la que 
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manifestaba su personero que no le gustaba la forma como el candidato usaba las 

instalaciones del Colegio de Ingenieros de Arequipa para hacer su centro de campaña 

incluso, afirmó, que  un grupo de jóvenes  lo usaban para escanear las firmas que 

apoyaban la inscripción del movimiento, haciendo de Centro de Cómputo del Colegio 

Profesional . 

Otro hecho que marca su historia del candidato ahora alcalde, en su postulación 

con el partido Vamos Perú, en donde su líder de partido fue acusado de pertenecer a los 

cuellos blancos del Callao, siguiendo con la ruta política  del Alcalde se aprecia una 

denuncia por violación a la periodista Carolina Castillo, denuncias por lavado de activos 

y malversación de fondos en el Club Internacional de Arequipa, entre otras. 

Todos estos hechos han marcado su historia dentro del ámbito político puesto 

que, para llegar a la alcaldía ha tenido que postular desde el año 2010 logrando recién 

en el año 2022 alcanzar sentarse en el sillón de la comuna provincial.  

Si bien, el Alcalde como docente universitario y arbitro FIFA traía una imagen 

de académico y deportista, pues, esta se ha ido deteriorando con el pasar de los años por 

las constantes denuncias que presentaban en su contra, denuncias de la que hasta ahora 

ha sido absuelto debido seguramente, a que no contaban con las pruebas y elementos de 

convicción necesarios. 

En palabras del Castillo (2018) docente de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Piura, alegaba que el Perú no necesita cambiar la constitución sino tener 

personas probas en los aparatos del estado, sin embargo, se ha visto en los últimos años 

que la mayoría de personas que ingresan a hacer política en el Perú arrastran un pasado 

que en vez de sumar votos en una campaña electoral, les disminuyen puesto que, los 

opositores poco probos,  lo primero que buscan es como hacer caer al candidato o cómo 

hacerlo quedar mal con sus propios votantes y con los aun no convencidos  y no se fijan 
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precisamente en las propuestas y más aún,  los votantes se fijan más en las denuncias de 

medios  de comunicación y otros y no en el plan de trabajo propiamente dicho. 

Desde el punto de vista político del alcalde Provincial de Arequipa, la vacancia 

presentada por Gallegos y Orihuela (2023) constituye un declive político dentro de la 

jurisdicción, puesto que, a mayores problemas mediáticos que tenga el alcalde, mayor 

será el rechazo por parte de los vecinos, además, la oposición o las otras organizaciones 

políticas  y sociales están muy al pendiente de sus actuados, cualquier error personal y 

administrativo dentro del palacio municipal será motivo para solicitar una y otra vez 

una vacancia ante el consejo municipal. 

- Desde el ámbito social 

- El alcalde en sus últimas apariciones no ha tenido mucha relevancia puesto que, en la 

provincia de Arequipa hay obras que llevan mucho tiempo sin terminar, en 

consecuencia, suele ser muy molestoso cuando un periodista te pregunta por una obra, 

luego por otra y no tiene una respuesta clara y tampoco hay fechas, tal es el caso de la 

avenida Jesús, en donde hasta la actualidad no se ha concluido la obra y ha ocasionado 

miles de soles  pérdidas a los vecinos dueños de ferretería, sumado a los años en el 

retraso de obra. 

El hecho de ser autoridad y representar a toda la provincia de Arequipa, tiene 

ciertas prohibiciones más de tipo ética, la población conservadora entiende que el 

alcalde es la primera autoridad de Arequipa, por tanto, ha de tener una conducta 

intachable  e irreprochable según sus propias convicciones y sus propios criterios 

subjetivos  de la población y de la concepción de ser persona intachable en su conducta. 

Por citar un ejemplo, el día de la mujer, a las damas  de la comuna les contrataron 

jóvenes para que puedan distraerse y bailar con la juventud, sin embargo, este hecho fue 

reprochado por muchos vecinos del lugar aludiendo que con recursos públicos se ha 
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contratado “stripper privados”, el alcalde para tapar este hecho tuvo que retirar a la Sub 

gerente de recursos humanos y pidió disculpas públicas a los vecinos de Arequipa, 

además, manifestó que no pagaría los dos mil soles acordados por dicho servicio. 

Como se evidencia, para lo que algunos pueden estar bien y puede tener cierta 

acogida para otros no, puesto que depende de las percepciones, formación académica y 

otros factores que podrían tener mucha relevancia, en el caso de la vacancia del alcalde. 

De acuerdo a la acusación de la señora Orihuela y Gallegos, manifiestan en un 

párrafo que hay un vínculo entre el alcalde y el servidor, desde el punto de vista social,   

tuvo que haberlo, puesto que, según manifiestan este señor era el chofer y seguridad del 

alcalde y necesariamente el área contratante para su seguridad de la máxima autoridad 

municipal debió de contratar a una persona de confianza y preparada, sin embargo, el 

gerente manifiesta que todo el tiempo el señor Arenas esta con él y fuera de horario 

laboral el  (señor Arenas) se puso a pasear la mascota del alcalde, como se evidencia 

estos hechos en la solicitud de vacancia sumado a los que ya se venían presentando en 

las instalaciones de la Municipalidad Provincial de Arequipa, ha desquebrajado la 

confianza de los ciudadanos hacia la gestión del alcalde, generando un rechazo de la 

ciudadanía arequipeña. 

- Desde el ámbito legal 

Presentadas las solicitudes de vacancia ante el consejo municipal correspondió 

al consejo municipal pronunciarse sobre los hechos presentados en el plazo no mayor a 

5 días y correspondía al alcalde dar sus descargos del acuerdo a ley. En efecto,  se realizó  

la sesión de consejo y en acuerdo por mayoría desestimaron la vacancia, este resultado 

no dejó satisfecho a los solicitantes y apelaron la decisión ante el Jurado Nacional de 

Elecciones en los plazos establecidos alegando además de lo actuado que se está 

ocultando información y los regidores están incumpliendo los reglamentos,  el JNE 
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revisando al información enviada  y el recurso de apelación interpuesta por los 

solicitantes afirma que hay expresión de agravios habiendo errores de hecho y derecho 

en los que ha incurrido la Municipalidad Provincial de Arequipa por lo que resuelve 

declarar nulo el acuerdo de consejo municipal que desvirtuaba la vacancia del alcalde.  

Volviendo el expediente al consejo provincial con número 024-2024-JNE se 

procedió a realizar otra sesión extraordinaria en la que nuevamente el alcalde hizo sus 

descargos y las que agrega que hay errores de hecho y de derecho, además se vulneraría 

el 23 y 63 de la Ley Orgánica de Municipalidades y el articulo 51 y 109 de la 

constitución política del Perú. Por lo que, celebrado el acto se procede a la votación 

siendo que, de los quince integrantes del consejo, 13 votan a favor de declarar 

improcedente la vacancia y tres votan a favor de la vacancia. 

Si bien, se ha llevado a cabo un proceso con ciertas deficiencias vale mencionar 

que,  por los datos expuestos por los solicitantes de la vacancia, por un lado, no alcanzó 

los votos necesarios para el logro de dicha pretensión y por otro, no lograron sustentar 

de forma fehaciente los hechos imputados y más si estos incurrían en causal de vacancia 

de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Hay que tener presente en este caso, que también está la ley del Código de ética 

de la Función Pública Ley Nº 27815 en la que tiene principios y deberes que deben de 

cumplir los funcionarios públicos y que esta debe ser tomado en todos los procesos de 

vacancia y ser aplicado a todos los servidores públicos del Perú. 

Ahora bien, en este caso no se pretende realizar un debate sobre si estuvo bien o 

mal lo actuado desde el ámbito legal, el tema de fondo es analizar los actuados desde 

un enfoque más político de un funcionario público que estuvo a puertas de ser vacado 

por actos que, a nuestro parecer, no se ha podido demostrar con pruebas contundentes 

que conlleven a una vacancia. Sin embargo, políticamente, el funcionario, en este caso, 
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el alcalde tendría menos posibilidades de seguir compitiendo en política, puesto que, lo 

que más se ha presenciado en diarios locales, medios de comunicación masiva y redes 

sociales en estos últimos años son escándalos de corrupción como por ejemplo las 

papeletas clonadas. 

Llama la atención también la actuación de los órganos de control de la institución 

(OCI) y la Contraloría General de la Republica quienes no han dado un informe objetivo 

sobre el caso, asimismo, el Ministerio Público, no ha evidenciado actos que, a criterio 

de la Ley Orgánica de Municipalidades, ameriten una vacancia del alcalde o actos que 

conlleven a responsabilidades penales y administrativas. 
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4.2. CASO 2. Expediente. 2024-001015-JNE caso de nepotismo en la Municipalidad 

Distrital de la Joya. 

Hechos:  

El 12 de diciembre de 2023, el señor recurrente, Antony Yana presentó su solicitud de 

vacancia en contra de la señora regidora por la causa de nepotismo, prevista en el numeral 8 del 

artículo 22 de la LOM, en la cual argumentó, esencialmente, lo siguiente: 

a) “De acuerdo con la información revelada por la Contraloría General de la 

República, se ha identificado una irregular designación de Lino Quispe Manrique en el 

cargo de Sub Gerente de Promoción y Agropecuaria Empresarial de la Municipalidad 

de La Joya. 

b) Don Lino Elio Quispe Manrique “guarda relación de parentesco como tío de 

tercer grado con la regidora Miriam Ramírez Quispe, manteniendo un grado de 

consanguinidad por ser hermano de la madre de la concejal. 

A efectos de acreditar los hechos expuestos, el señor recurrente adjuntó, entre 

otros, los siguientes documentos: 

a) Informe de Control Específico N.º 016-2023-2-1320-SCE, emitido por el 

Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de La Joya, del 11 de 

octubre de 2023. 

b) Tres copias de recorte de periódico. 

Estos hechos se resumen en la siguiente imagen 
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Figura 14. Hechos y medios probatorios de la solicitud de vacancia de regidora en la joya 

Fuente: resolución del JNE Nº 0222-2024 

Análisis del caso 

- Desde el ámbito político 

La regidora en principio pertenece a la lista ganadora dirigida por el señor 

Cuadros y cualquier intento de vacancia es muy poco probable que se pueda lograr,  por 

el espíritu de cuerpo que podrían hacer, sin embargo, el tan solo estar señalada como la 

regidora que tiene un pariente cercano dentro de la municipalidad ya genera suspicacias 

y problemas con sus votantes y con todos los pobladores del distrito de la Joya. 

La regidora dentro de su participación política se evidencia, de acuerdo a la 

información ante el Jurado Nacional de Elecciones, es muy escasa y ello por la corta  

edad que presenta, ya que cuenta con 24 años y este hecho, en caso de ser comprobable, 

estaría marcando ya sus primeros actos de corrupción  dentro de la institución. 

- Desde el ámbito social 

Se ha evidenciado en los últimos años que las personas o vecinos más 

credibilidad le dan a los medios de comunicación en masa y el nombre de la mencionada 

regidora, ya fue materia de muchos debates dentro de los medios locales, dentro de las 

redes sociales y dentro de su familia, amigos, vecinos, conocidos, etc. Sin antes haber 

una sentencia firme y condenatoria, hecho que marcaría su imagen por algún buen 
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tiempo y la perjudicaría en alguna otra oportunidad que se le presente para postular a 

un cargo público de elección popular. 

- Desde el ámbito legal 

Una vez presentada la solicitud por parte del sr. Yana, se procede de acuerdo a 

ley a realizar una sesión de consejo municipal extraordinario votando  en contra de la 

vacancia la mayoría, dentro de los descargos de la regidora se argumenta que su pariente 

viene trabajando desde la gestión anterior y en efecto es su pariente, que no hay prueba 

alguna que la regidora haya tenido injerencia directa o indirecta en la contratación de su 

tío, en efecto, como podría un ciudadano de a pie probar que una regidora ejerce 

injerencia dentro de los procesos de contratación o tiene injerencia dentro del área de 

recursos humanos, sin embargo, es de conocimiento también, que cuando un alcalde 

gana las elecciones  convoca a la gente de su movimiento o a sus partidarios a que 

ocupen cargos de confianza dentro de la institución, por tanto, se presume, se infiere, 

sin embargo, en un proceso legal no hay la inferencia sino las pruebas de hechos reales 

y contrastables. 

El Jurado Nacional de Elecciones al revisar el recurso de apelación ha encontrado 

que el mencionado pariente de la regidora ha ocupado un cargo de confianza, según 

manifiesta “a dedo” hecho que fue corroborado por la Contraloría General de la 

República dentro del marco de acciones de control. 

Hay que tomar en cuenta los hechos que señala la resolución Nº 1041-2013-JNE  

en la que manifiesta que para que haya nepotismo debe de haber tres elementos 

importantes, primero: la existencia de una relación de parentesco hasta el cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad  o por matrimonio entre la persona edil y la 

persona contratada. Segundo: que el funcionario o servidor haya sido contratado, 

nombrado o designado para desempeñar la labor dentro en el ámbito municipal y 
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tercero: que l autoridad edil haya realizado la contratación, nombramiento, designación 

o ejerciendo injerencia con la misma finalidad, quiere decir que estos elementos son 

secuenciales. De acuerdo al acta se sesión extraordinaria del 15 de octubre del 2024, y 

con acuerdo Nº 052-2024-MDLJ no se logra alcanzar los votos para la vacancia y se 

remite copias a los interesados. Como se evidencia, el espíritu de cuerpo una vez más 

ha podido hacer que, la regidora no fuera vacada, por tanto, el solicitante no ha logrado 

vacar a la funcionaria. 
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4.3. Discusión de resultados 

La vacancia de alcaldes, regidores, consejeros regionales es un mecanismo que se usa para 

que, los ciudadanos o funcionarios, en base a hechos que consideran contravienen la ley y a las 

funciones a las que fueron asignados, pueden ejercer su derecho a solicitar su destitución 

adjuntando las pruebas necesarias. Este mecanismo como primera instancia es llevado a sesión 

extraordinaria en la municipalidad, y si el solicitante no se encuentra de acuerdo puede apelar 

ante el Jurado Nacional de Elecciones, en ese sentido, se podría afirmar muy acertadamente, 

¿el Jurado nacional acaso está por encima de la voluntad de los ciudadanos o vecinos?  

De las investigaciones revisadas se tiene la de Menacho (2019) quien manifiesta que este 

tema de la vacancia es un asunto muy complejo con respecto a las causales propias del mismo 

acto, la de Quispe (2023) que concluye  que existe cierta obstrucción de parte de los 

funcionarios de la institución cuando se presenta una solicitud de vacancia, este hecho, es 

corroborado en el caso de la Municipalidad Provincial de Arequipa, en su recurso de apelación 

dan a conocer ante el Jurado Nacional de Elecciones que las autoridades han estado obstruyendo 

información. Por otro lado, Vela (2023) manifiesta que el mecanismo de vacancia es un acto 

poco difundido y hay una falta de involucramiento de las organizaciones sociales, en efecto, 

como se ha evidenciado en los últimos años hay poco interés de parte de la población acerca de 

la vacancia de alcaldes y regidores de Arequipa. Por otro lado, Huamani (2023) manifiesta que 

estos casos de vacancia generalmente se dan por desconocimientos de los funcionarios, 

manifiesta además que la mayoría de actos por los que son vacados los alcaldes de Lima Este 

son por corrupción, en efecto, la corrupción en vez de estar en decrecimiento, se está 

incrementando y está tomando de rehenes a muchos más sectores de los evidenciados por la 

Contraloría General de la República. 

En Arequipa se ha visto muchos casos de vacancia, el ultimo emitido por diversos medios  

de comunicación, fue el del alcalde de Characato, quien su solicitante de vacancia afirma que 
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se encuentra en mal estado de salud y tiene al pueblo abandonado, revisando la consulta 

amigable del distrito se evidencia que en efecto no hay capacidad de gasto y por tanto se puede 

evidenciar que la solicitante tiene la razón, sin embargo, como se mencionó en líneas adelante, 

los regidores entren por equipo, por movimiento, lo que muchas veces se hace imposible que 

puedan votar en contra de quien ha estado en los procesos de campaña electoral para que ocupen 

el cargo que ostentan. 

Si bien todos los ciudadanos pueden hacer denuncias, lo podrían hacer en cada semana, 

¿hay un límite para denunciar?, pregunta que consideramos debe también estar normada dentro 

de los procesos de vacancia, en los casos analizados, se evidencia que en ambos solicitantes no 

han logrado vacar el alcalde en uno y en otro a una regidora, por un falta de pruebas y 

argumentos para convencer a los demás regidores. 

En la investigación sean cumplido con los objetivos planteados y se ha hecho un análisis de 

tipo político, social y legal con la finalidad de mostrar de forma subjetiva y por medio del 

estudio de caso, como se están llevando a cabo los procesos de vacancia en el Arequipa. 
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CONCLUSIONES 

Primera: los procesos de vacancia se solicitan por medio de ciudadanos o funcionarios lo 

que es un gran beneficio de control para la sociedad, sin embargo, los resultados que se 

esperan no los son más satisfactorios para el solicitante, analizados los dos casos, se ha 

evidenciado que no se ha logrado vacar al alcalde Provincial de Arequipa y a la regidora 

del distrito de la Joya por falta de elementos y falta de convencimiento a los consejeros de 

ambos municipios. 

Segunda: Los procesos de vacancia abarcan un tema muy complejo en relación con las 

causas que justifican este acto. Esto se evidencia en las numerosas resoluciones emitidas 

por el JNE y los numerosos casos que se presentan ante las municipalidades y el JNE, que 

buscan ofrecer una solución a procesos cuyos fundamentos no están relacionados con la 

causa presentada, así como a los vacíos legales que se encuentran en el ámbito electoral. 

Tercera: hay un desconocimiento de la ley de código de ética de la función pública en los 

funcionarios públicos,  alcaldes y regidores puesto que, sus actos son reproblables más por 

ser anti éticos que por ser de tipo legal. 

Cuarta: El estudio de caso es una metodología que permite analizar cómo se manifiesta el 

caso, cuáles son sus características, las deficiencias, los problemas y otros aspectos que se 

presentan, en la presente investigación se ha tratado desde un ámbito político, en donde se 

concluye que los mencionados servidores estarían presentando un declive político en la 

región y en su jurisdicción,  desde el ámbito social, los medio de comunicación  y la mala 

información han generado un rechazo poblacional a los supuestos actos de corrupción que 

cometieron los funcionarios y desde el marco legal, los dos funcionarios han sido absueltos 

de toda culpa dejando un vacío legal y una decepción para otros ciudadanos y funcionarios 

puesto que, sería casi inútil vacar a un alcalde o regidor siendo mayoría dentro de un consejo 

municipal. 



47 

 

 

RECOMENDACIONES 

Primera: Se debe realizar una reglamentación y precisión de los actos que podría ser 

materia de vacancia a los regidores alcaldes y funcionarios con la finalidad de evitar futuras 

solicitudes de vacancia ante la municipalidad o ante el Jurado Nacional de Elecciones. 

 

Segunda: Antes de postular a una alcaldía, regiduría o gubernatura, los candidatos 

debieran recibir una capacitación sobre la normatividad y los procesos de faltas 

administrativa s y/o penal dentro de una institución pública como es la municipalidad y los 

gobiernos regionales. 

 

Tercera: Se recomienda a los investigadores seguir realizando investigaciones de este 

tipo y en contextos políticos, debido a que, al ser una carrera relativamente nueva, existen 

pocos antecedentes en los repositorios institucionales. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia  

Problema  objetivos Categorías  Metodología  

Problema general 

¿Es posible un 

análisis de caso de 

vacancia de alcaldes 

y regidores de la 

provincia de 

Arequipa, 2024? 

Problemas 

específicos 

¿cómo se resuelven 

los casos de vacancia 

de alcaldes y 

regidores en la 

provincia de 

Arequipa? 

¿Cuál es la 

explicación desde un 

enfoque político la 

vacancia de alcalde y 

regidores en la 

provincia de 

Arequipa? 

¿ Cuál es la 

explicación  desde 

un enfoque social la 

vacancia de alcalde y 

regidores en la 

provincia de 

Arequipa? 

¿ Cuál es la 

explicación  desde 

un enfoque legal la 

vacancia de alcalde y 

regidores en la 

provincia de 

Arequipa? 

Objetivo  general  

Analizar con un 

estudio de caso de 

vacancia de alcaldes 

y regidores de la 

provincia de 

Arequipa, 2024 

Objetivos 

específicos  

Exponer casos de 

vacancia de alcaldes 

y regidores en la 

provincia de 

Arequipa. 

Examinar desde un 

enfoque político la 

vacancia de alcalde 

y regidores en la 

provincia de 

Arequipa. 

Examinar desde un 

enfoque social la 

vacancia de alcalde 

y regidores en la 

provincia de 

Arequipa. 

Examinar desde un 

enfoque legal la 

vacancia de alcalde 

y regidores en la 

provincia de 

Arequipa. 

Vacancia de alcaldes 

y regidores 

 Subcategorías 

- Ámbito 

político 

- Ámbito social 

- Ámbito legal  

Enfoque: cualitativo 

Tipo: básica 

Nivel: explicativo 

Diseño: estudio de 

caso 

Muestra: dos casos 

de Arequipa 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2. Acuerdo de consejo provincial 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3.  Resolución del Jurado Nacional de Elecciones 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

Anexo 3. Caso 2. Vacancia a regidora del distrito de la Joya 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 


